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1. Presentación 

La edificación de un adecuado Gobierno tiene sus bases en el compromiso de servir, la transparencia y la rendición de cuentas, estos 

últimos, llevados a cabo a través del acceso a la información gubernamental, de la mano de conductas éticas en el desempeño 

administrativo de cada funcionario, transparencia en la asignación y el manejo de recursos públicos y la vigilancia y evaluación de la 

gestión por medio de la fiscalización. 

Es así que se obtendrán los elementos necesarios para la atención de las necesidades sociales y el cumplimiento de la obligación 

gubernamental de transparentar sus decisiones. 

En este marco y en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 179 del Código Financiero para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación presenta ante el H. Congreso del Estado, el Tercer Informe 

Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Con el presente, se da cumplimiento a los mandatos legales, mostrando el compromiso de rendir amplia cuenta del uso y destino de 

los recursos públicos a la ciudadanía. 

La verdadera rendición de cuentas es una tarea constante, en la que debe llevarse a cabo la vigilancia, el control y la sanción de los 

contenidos sustantivos del ejercicio gubernamental a través de sus facetas, y en un entorno legal y democrático abierto, que 

identifica con claridad las obligaciones que cada servidor público debe cumplir con el fin de alcanzar los objetivos establecidos.  

Por lo anterior, y a fin de transparentar y mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Tercer Informe Trimestral 

del Gasto Público 2018, se integra de la manera siguiente: 

Información Contable: 

1. Estado de Actividades 
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2. Estado de Situación Financiera 

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera 

4. Estado Analítico del Activo 

5. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

6. Estado de Variación en la Hacienda Pública 

7. Estado de Flujos de Efectivo 

8. Informe sobre Pasivos Contingentes 

9. Notas a los Estados Financieros: 

 a) Notas de Desglose 

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

 c) Notas de Gestión Administrativa 

 

Información Presupuestaria: 

1. Estado Analítico de Ingresos 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 
 

a) Clasificación Administrativa 

b) Clasificación por Objeto del Gasto  

c) Clasificación Económica  

d) Clasificación Funcional  

e) Clasificación Programática 
 

3.  Endeudamiento Neto 

4. Intereses de la Deuda 

5. Indicadores de Postura Fiscal 
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Información Programática: 

1. Gasto por Categoría Programática 

2. Programas y Proyectos de Inversión 

3. Indicadores de Resultados 
 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios): 

1. Estado de Situación Financiera Detallado 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 

4. Balance Presupuestario 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto 

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
 

Información del Sector Paraestatal: 

1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz 

2. Organismos Públicos Descentralizados 
 

Anexo: 

I. Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia   
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2. Panorama Económico   
 

2.1 Internacional 

En los primeros meses de 2018 la economía global se mantuvo en auge, aunque comenzaron a percibirse algunos signos de 

inestabilidad y de incertidumbre.1 A ello se agrega el hecho de que el crecimiento económico registrado en años recientes no ha sido 

equitativo entre regiones y, lo que es más importante, no ha tenido impacto sensible en variables macroeconómicas relevantes de 

muchos países, como la tasa de empleo y el superávit primario de las finanzas públicas. 

Entre los signos de inestabilidad que prevalecieron en el periodo que se reporta destacan los siguientes: 

1) La inacabada salida de la Gran Bretaña de la Unión Europea (el Brexit), cuyos términos económicos y políticos aún no 

alcanzan a ser definidos, pero que se ha constituido como un factor de incertidumbre generalizada en mercados internacionales; 

2) La imposición de barreras al libre intercambio de mercancías entre Estados Unidos de América (EUA) y China, que podrían 

escalar a una guerra comercial entre esos dos países, con consecuencias negativas para muchas otras regiones; 

3) Los signos de un posible “calentamiento de la economía de EUA —esto es, un crecimiento súbito del producto, con su 

consecuente incremento de la demanda, más allá de la capacidad instalada y que, en último término, provocaría inflación—, a lo cual 

la Reserva Federal (el Banco Central de ese país) responde con incrementos en la tasa de interés de los bonos federales, para 

restringir la liquidez de la economía; 

4) La recuperación de los precios de materias primas y mercancías (energéticos, metales y granos alimenticios), que tiene un 

impacto sensible en la demanda y el crecimiento de países desarrollados; y 

                                                      

1 Es decir, que el producto total de la economía mundial se encontraba en la parte ascendente de la parábola de un ciclo económico que se caracteriza por una tasa de 
crecimiento superior a la de la tendencia de largo plazo. 
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5) En América Latina, los problemas económicos y políticos en Argentina, Brasil y Venezuela, que, por contagio, podrían 

producir una percepción de problemas económicos de las economías de la región, con el retiro de inversión extranjera directa de 

países relativamente estables, como Chile y México. 

De acuerdo con su documento de perspectivas económicas, en julio de 2018 el Fondo Monetario Internacional (FMI) anticipó que al 

cierre de este año el crecimiento de la economía global será de 3.9 por ciento anual, en términos reales, dos décimas de punto 

porcentual superior al registrado en 2017. Entre las economías desarrolladas las mejores perspectivas serían para la de EUA, cuyo 

crecimiento entre 2017 y 2018 pasaría de 2.3 a 2.6 por ciento anual, hecho que confirma los temores de su “calentamiento” y la 

proximidad de un estancamiento. En cambio China, que durante muchos años fue el motor de la economía mundial por su demanda 

de materias primas y mercancías, reduciría su crecimiento anual de 6.9 a 6.6 por ciento, muy lejos de las tasas cercanas al 10.0 por 

ciento de hace pocos años.2 

Los signos de incertidumbre tendrán su impacto en el volumen de comercio mundial (tasa de crecimiento del volumen de 

exportaciones e importaciones), el cual se estima se reducirá del 5.1 por ciento registrado en 2017 a 4.8 por ciento al cierre de este 

año. 

 

 

 

 

 

                                                      

2 IMF, World Economic Outlook: Less Even Expansion, Rising Trade Tensions, julio de 2018. Consulta electrónica en el sitio http://www.imf.org/en/publications/weo 
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2.2 Nacional 

En el ámbito nacional, durante los primeros nueve meses de 2018 los principales factores de incertidumbre para el desempeño 

económico fueron dos: 1) El resultado de las elecciones presidenciales de julio; y 2) Las negociaciones del acuerdo comercial de 

América del Norte (“modernización” del TLCAN, como se le conoció originalmente). 

Una vez realizadas las elecciones y aceptados los resultados sin mayor conflicto, el interés de los inversionistas se desplazó hacia el 

USMCA (siglas en inglés de “Acuerdo Estados Unidos, México y Canadá”) o T-MEC (Tratado México, Estados Unidos, Canadá, como se 

ha dado a conocer en español), el cual fue acordado de manera oficial por los tres países el 1 de octubre de 2018. 

Aunque aún no se conocen con detalles los términos específicos del acuerdo para sectores sensibles de nuestro país (acero, industria 

automotriz, industria farmacéutica, sector agropecuario y cultura, por ejemplo), la percepción general de los inversionistas fue que 

se había logrado superar el sesgo antimexicano con que la administración Trump había cargado las negociaciones desde su inicio. El 

T-MEC constituye una oportunidad para mejorar la relación bilateral México-EUA y modernizar la estructura productiva nacional. 

También se espera una recomposición en la estructura de la inversión extranjera directa captada por nuestro país. 

Política fiscal 

Para 2018 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) declaró como prioridad de su política fiscal mantener el proceso de 

consolidación fiscal instrumentado en años recientes. La consolidación fiscal consiste en el proceso mediante el cual el balance 

financiero del gobierno federal se ajusta a fin de mantener constante, o mejor aún, reducir el monto de la deuda pública, medido 

como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB). La consolidación implica una posición fiscal “segura”, en la cual el gasto público se 

ajusta a los ingresos disponibles, con el objetivo de no generar desequilibrios considerables y permanentes en las finanzas públicas. 

La consolidación fiscal significa incrementar los ingresos mediante un aumento en los impuestos, o la reducción de la evasión y la 

elusión fiscal mediante la eliminación de los regímenes preferenciales (que ha sido el objetivo de la presente administración); reducir 
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los egresos mediante la contención de los salarios y las compras netas del sector público, y en menor grado de la inversión pública; o 

una combinación de ambas. 

A efecto de mantener el proceso de consolidación fiscal el Gobierno Federal estima que cerrará 2018 con un superávit primario 

equivalente a 0.8 por ciento del PIB.3 

Política monetaria 

En lo que va de 2018 Banxico mantuvo su misión de conservar el poder adquisitivo de la moneda. De esta forma conservó la tasa 

objetivo de inflación  de 3.0 por ciento, con un rango de variación de ± un punto porcentual. 

Para evitar un incremento inmoderado del nivel general de precios en México a consecuencia del aumento de tasas de interés de los 

bonos federales estadounidenses debido al encarecimiento del tipo de cambio, entre el 1 de enero y el 4 de octubre de 2018 el 

Banco Central mexicano intervino en el mercado de dinero en dos ocasiones mediante incrementos sucesivos de la Tasa de Interés 

Objetivo (TIO); en ambos casos de un cuarto de punto porcentual (0.3 por ciento). Al 9 de octubre de 2018 la tasa de interés objetivo 

es de 7.8 por ciento anual, medio punto porcentual más alto que el 7.3 por ciento con que cerró 2017.4 

Como resultado de la política monetaria del Banxico, la SHCP prevé al cierre de 2018 la inflación se ubicará en 3.5 por ciento, con un 

tipo de cambio (promedio anual) de 18.40 pesos por dólar (ppd). Con este escenario, la tasa de rendimiento anualizado de los 

Certificados de la Tesorería (Cetes) a 28 días sería de 7.5 por ciento. 

 

                                                      

3 SHCP, “Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Pre-
Criterios 2019”, pág. 40. 

4 En términos formales el concepto de tasa objetivo de Banxico se refiere a la tasa de interés interbancaria a un día, es decir, aquella a la que el Banco Central presta dinero a los 
bancos comerciales.
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Dado este escenario, al cierre de 2018 las principales variables macroeconómicas reales estarán bajo control, particularmente el 

crecimiento y las tasas de interés, e incluso con una tendencia a la baja en materia de inflación. 

Al cierre de septiembre de 2018 el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) tuvo un incremento de 0.4 por ciento en 

comparación con el nivel de agosto, lo que ubicó la Tasa de Inflación Interanual (septiembre de 2017 a septiembre de 2018) en 5.0 

por ciento. Ese mes la inflación subyacente registró un incremento mensual de 0.3 por ciento, con una variación interanual 3.7 por 

ciento.5 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), durante agosto la actividad industrial se expandió en 0.2 por 

ciento en comparación con el mismo mes del año anterior, lo que implica que en los ocho primeros meses de 2018 la actividad 

industrial registró una variación de 0.4 por ciento en relación con el lapso homólogo de 2017. 

Por los subsectores, la actividad industrial en agosto registró las siguientes variaciones: generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final 2.6 por ciento; Minería –4.0 por ciento; Construcción -

1.6 por ciento; e Industrias manufactureras 2.1 por ciento. 

 

 

 

 

 

                                                      

5 La inflación subyacente se calcula eliminando del INPC los bienes y servicios, cuyos precios son más volátiles; o bien, que su proceso de determinación no responde a 
condiciones de mercado, por lo que se le considera la mejor medida de la tendencia de largo plazo de la inflación general. 
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2.3 En Veracruz 

Por su contribución de 4.7 por ciento al PIB nacional, en la actualidad la economía veracruzana está clasificada como la quinta 

economía estatal, después de Ciudad de México, Estado de México, Nuevo León y Jalisco. Entre 2003 y 2016 el PIB de Veracruz creció 

a una Tasa Media Anual (TMA) de 2.2 por ciento, en términos reales.6 Sin embargo, en el periodo de 2008 a 2016, es decir, desde el 

inicio de crisis económica global conocida como “Gran Recesión”, la economía estatal registró una TMA de crecimiento de 1.8 por 

ciento, es decir, una caída de casi medio punto porcentual. El crecimiento económico en el periodo de 2008 a 2016 fue superior al 

del crecimiento demográfico para el mismo periodo (0.9 por ciento). 

De acuerdo con cifras del INEGI, en junio de 2018 (última cifra oficial disponible), la actividad industrial en Veracruz se expandió 4.1 

por ciento, en comparación con el mes homólogo de 2017. Este dato es 3.4 puntos porcentuales mayor al de mayo de este año, de 

0.7 por ciento. 

El sector de la construcción y la industria manufacturera se expandieron a tasas interanuales de 7.8 y 7.4 por ciento, 

respectivamente. 

Estos resultados muestran que el reto para las finanzas públicas de la entidad es financiar, de manera sana, el desarrollo para 

garantizar los derechos humanos y sociales de la población, todo esto en un entorno en que, debido a los procesos de transición 

demográfica y epidemiológica, se modifica de manera sensible la demanda de servicios educativos y de salud, en particular. 

Por ello, en cumplimiento de lo estipulado en el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) para el periodo 2016-2018 se propuso una 

política fiscal cuya misión es ejecutar una administración responsable, eficiente y transparente de los recursos públicos del estado de 

Veracruz. 

                                                      

6 INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México, “Producto Interno Bruto por entidad federativa”, varios años. Consulta electrónica. 2016 es el año más reciente para el cual 
se cuentan con cifras del PIB por entidad federativa. 
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Si la postura fiscal se define como el compromiso de la autoridad para cumplir con la restricción presupuestaria inter-temporal que 

mantiene la condición de finanzas públicas sanas, entonces se deben de tomar en consideración solo las variables que están bajo su 

control.11 

Se considera que para evaluar la estabilidad y la sustentabilidad de la política fiscal es más conveniente el uso de un indicador como 

el balance primario.12 Éste se define como el balance del sector público que no incluye el costo financiero asociado con los intereses, 

comisiones y gastos de la deuda pública. Erogaciones de esta naturaleza resultan de compromisos adquiridos en el pasado, sobre los 

cuales la administración actual no tiene control. El balance primario mide, en términos monetarios, el excedente o faltante de recursos 

financieros para hacer frente a las operaciones normales del gobierno y, por tanto, refleja de manera correcta el esfuerzo que hace un 

gobierno para ajustar sus cuentas mediante medidas discrecionales, es decir, cuentas sobre las que sí tiene control. 

La sostenibilidad de las finanzas y la deuda pública se evalúa mejor a través del balance primario, ya que la relación entre los ingresos 

y los gastos primarios del gobierno refleja aspectos institucionales de la política fiscal, en particular del proceso de elaboración del 

presupuesto y de las reglas que se imponen para el ejercicio de éste, a fin de disponer de los recursos requeridos para la operación 

normal del gobierno y obtener el remanente necesario para el pago de la deuda. 

 

La situación de Veracruz 

Las características de la política fiscal, desde el punto de vista macroeconómico, involucra tres tipos de análisis: 

 

                                                      

11 El concepto de “restricción presupuestal inter-temporal” significa que en un periodo determinado —que en el caso del gobierno se define como varios ejercicios fiscales, sin 
determinar de manera exacta su número— el valor presente del gasto público no deben ser mayor al valor presente de todos los ingresos disponibles, incluido el patrimonio 
actual. Ello implicaría una valoración precisa del patrimonio del Estado de Veracruz, con el cual no se cuenta a la fecha. 

12 Los términos estabilidad y sustentabilidad implican análisis de las cuentas financieras del sector público de corto y largo plazo, respectivamente.
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1. Su postura frente al ciclo económico, esto es, si acentúa el ciclo macroeconómico o si lo suaviza. En el primer caso se habla 

de una política fiscal procíclica y en el segundo de una política contracíclica. Si la política fiscal no tiene impacto sobre el ciclo 

económico se dice que es una política neutral.13 

2. Su condición de fuente de volatilidad macroeconómica, es decir, si debido a desequilibrios fiscales reduce el crecimiento en 

el producto y el empleo de la economía, y 

3. Su sostenibilidad en el mediano plazo, es decir, si las políticas de ingresos y de gastos son consistentes. En este caso, se 

entiende por consistencia que la proyección de largo plazo de ingresos y gastos permite afirmar que no se tendrá que recurrir a 

financiamiento adicional para cumplir los objetivos de desarrollo, además de que será posible el pago de las obligaciones financieras 

ya contratadas. 

 

Indicadores de la postura fiscal de Veracruz 

Durante el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018 se registró el siguiente comportamiento de indicadores seleccionados 

de postura fiscal: 

Balance Presupuestario 

En los nueve primeros meses del año el Balance Presupuestario del gobierno de la entidad federativa registró un superávit del orden 

de los 21,387.7 millones de pesos (mdp), que fue resultado de ingresos por 91,200.6 mdp y gastos netos de 69,812.9 millones de 

pesos. 

                                                      
13 En términos más técnicos se dice que una política fiscal es contracíclica si está orientada a aminorar el ciclo económico. En otras palabras, si la economía se encuentra en la 
fase por debajo de su tendencia de largo plazo, se recurre al gasto público para regresarla a esta tendencia y evitar subutilización del capital físico y desempleo; si la economía se 
encuentra por arriba de su tendencia, se restringe el gasto público para evitar el “sobrecalentamiento”, es decir, una demanda por arriba del nivel determinado por la capacidad 
instalada. 
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En ese periodo, el Balance Presupuestario del Sector Paraestatal presentó un déficit de 16,463.6 mdp, puesto que los ingresos de 

1,610.9 mdp fueron superados por gastos del orden de los 18,074.5 millones de pesos. 

Con esos resultados, entre enero y septiembre el Balance Presupuestario consolidado del Poder Ejecutivo de Veracruz acumuló un 

superávit de 4,924.1 mdp. Este resultado es inferior en 53.0 por ciento, en términos nominales, al superávit registrado en el periodo 

homólogo de 2017, de 10,512.7 millones de pesos. 

Balance primario 

En el periodo que se reporta las cuentas del sector público estatal registraron un Balance Primario de 1,281.0 mdp, el cual se obtiene 

de restar los costos financieros de la deuda (intereses, gastos y comisiones) por 3,643.1 mdp a los 4,924.1 mdp del Balance 

Presupuestario Consolidado, de acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

En el periodo homólogo de 2017 el Balance Primario del Gobierno de Veracruz fue de 6,540.2 millones de pesos. 

Endeudamiento 

En los nueve primeros meses del año el endeudamiento neto del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz ascendió a 24.1 mdp, como 

resultado de un Financiamiento de 8,266.6 mdp, a cambio de una amortización de 8,242.5 millones de pesos. 
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CUADRO 1. INDICADORES DE POSTURA FISCAL DE VERACRUZ, 
DE ENERO A SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, 2015-2018

(pesos)

              Fuente: Gobierno del Estado de Veracruz, Secretaría de  Finanzas y Planeación, 3er. Informe  Trimestral  del  Gasto  Público,  

                                                varios años, Cuadro “Indicadores de Postura Fiscal”. 

 

 

 

 

 

2015 2016 2017 2018

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 15,084,740,303 18,148,565,444 10,512,731,384 4,924,052,414

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 2,489,553,372 2,887,499,225 3,972,484,037 3,643,058,001

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 12,595,186,931 15,261,066,219 6,540,247,347 1,280,994,413

A. Financiamiento 0 0 0 8,266,586,293

B.  Amortización de la deuda 1,466,078,358 796,997,740 1,220,190,909 8,242,495,596

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B) -1,466,078,358 -796,997,740 -1,220,190,909 24,090,697

Poder Ejecutivo Consolidado

Indicadores de Postura Fiscal, 2015 a 2018

Del 1 de enero al 30 de septiembre de cada año

Concepto
Año
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3. Ingresos Presupuestarios  

De enero a septiembre de 2018, el Gobierno del Estado obtuvo Ingresos Presupuestarios por la cantidad de 92,811.4 millones de 

pesos (mdp), la cual presentó un incremento de 7,204.1 mdp y 8.4 por ciento en términos nominales con respecto a enero-

septiembre de 2017. 

Durante el mismo lapso, la Tesorería registró Ingresos Derivados de Financiamientos por 8,266.6 mdp. Este importe adicionado a los 

Ingresos Presupuestarios permite reportar Ingresos Totales del Estado por valor de 101,078.0 millones de pesos. 

Se ha mantenido la ejecución de la política de ingresos para impulsar la evolución de las fuentes de ingresos estatales. La continuidad 

en la instrumentación de las estrategias para: (I) Mejorar la estructura tributaria; (II) Establecer adecuados beneficios fiscales; (III) 

Modernizar el sistema de recaudación del Estado; (IV) Ampliar el universo de contribuyentes y promover la formalidad; (V) Combatir 

la evasión y elusión fiscal, y (VI) Fortalecer la coordinación y colaboración hacendaria, constituye el fundamento del nivel y 

trayectoria crecientes de la recaudación estatal.  

Se obtuvieron de este modo recursos superiores en 888.2 mdp, básicamente asociados a los rendimientos de Impuestos, Derechos y 

Productos, dentro del rubro de Ingresos de Gestión o Propios. Al mismo tiempo, se consiguieron Ingresos Provenientes de la 

Federación mayores en 6,315.8 mdp, como reflejo del favorable desempeño que experimentaron las Participaciones y los Convenios 

Federales.  

 

3.1 Ingresos de Gestión o Propios 

De enero a septiembre de 2018, las fuentes propias que el Estado tiene la facultad de gestionar y administrar directamente, de 

conformidad con los códigos Financiero y de Derechos, aportaron 7,314.6 mdp, cifra que superó en 888.2 mdp y 13.8 por ciento en 

términos nominales a la fase similar de 2017. Su contribución a los Ingresos Presupuestarios pasó de 7.5 a 7.9 por ciento. 
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El valor de la recaudación se compone de los Impuestos (3,329.6 mdp), los Derechos (1,622.1 mdp), los Productos (948.5 mdp) y los 

Aprovechamientos (1,414.4 millones de pesos).  

La variación de los Ingresos de Gestión o Propios reflejó el nivel y desempeño de sus fuentes componentes: (i) Mayor recaudación en 

1,162.9 mdp generada por Impuestos, Derechos y Productos, que mostraron un incremento de 3.3, 11.6 y 1,428.4 por ciento; (ii) 

Menor recaudación de aprovechamientos en 274.7 mdp 16.3 por ciento en términos nominales. 

Durante el periodo transcurrido de 2018, el esfuerzo modernizador del sistema tributario se concentró en la renovación de los 

sistemas de registro, control y transparencia, para sustentar una administración fiscal eficaz que eleve la calidad de los servicios, 

otorgue certidumbre al destino de los ingresos públicos y fortalezca la confianza a los contribuyentes. 

Los Impuestos recaudaron 3,329.6 mdp, monto que rebasó en 107.5 mdp y 3.3 por ciento nominal al registrado en enero-septiembre 

de 2017. Estos aportaron 3.6 por ciento de los Ingresos Presupuestarios.  

El Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP) es la fuente de recaudación tributaria más 

importante, al aportar 77.3 por ciento de los Impuestos y 35.2 por ciento de los Ingresos de Gestión. El ISERTP ingresó 2,573.6 mdp, 

lo que indicó un aumento de 96.4 mdp y (3.9) por ciento en términos nominales frente a enero-septiembre de 2017.  

Mostraron incrementos nominales de recaudación igualmente los Impuestos: sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos (5.8 por 

ciento); sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados (42.4 por ciento); Adicional para el Fomento de la Educación (2.2 por 

ciento); junto con el repunte de los Accesorios (24.4 por ciento). 

El Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje ingresó 38.6 mdp; el tributo no aportó recursos en el mismo lapso del 

ejercicio anterior; su reinstauración en octubre de 2017 proporciona recursos adicionales destinados a impulsar el desarrollo del 

sector turístico. 
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Los Derechos percibieron 1,622.1 mdp, cifra que superó en 169.0 mdp y 11.6 por ciento en términos nominales a lo recaudado de 

enero a septiembre de 2017. La fuente conservó su peso relativo en 1.7 por ciento de los Ingresos Presupuestarios. 

Este rubro recibió una aportación importante de los Derechos de la Administración Pública Paraestatal, los cuales representan los 

pagos que realizan los usuarios como contraprestación por los servicios que les proporcionan los Organismos Descentralizados 

(OPD’s).  

Por dicho concepto ingresaron 254.5 mdp, valor superior en 153.4 mdp y 151.7 por ciento nominal a lo percibido durante enero-

septiembre de 2017.  

Los Derechos por Servicios de las Dependencias, sin considerar el mencionado sector paraestatal, obtuvieron 1,367.6 mdp, monto 

que superó en 15.6 mdp y 1.2 por ciento nominal a lo percibido durante enero-septiembre de 2017. Aquí se incluyen los Derechos 

por concesión de Inmuebles ubicados en los Cauces y Riberas o Zonas Federales, que corresponden al erario estatal por la 

administración del Anexo 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF) con los municipios 

coordinados.  

Hemos diferenciado la exposición de los Derechos de los OPD’s con los del resto del sector público, para destacar las medidas de 

responsabilidad fiscal y reorganización de los ingresos. Desde el inicio de 2018, la política de ingresos se ha concentrado en diversos 

programas y acciones, dentro de los moldes tradicionales y, lo más significativo, con el objetivo de cambio estructural. La estrategia 

elevó la eficiencia recaudatoria de los Impuestos y Derechos y permitió captar Productos y Aprovechamientos de los OPD’s 

inexistentes anteriormente. Estos se detallan enseguida enmarcados en cada lineamiento estratégico: 

(I) Mejorar la estructura tributaria. La instrumentación en medidas administrativas de Derechos mejoró el potencial 

recaudatorio de las tasas, cuotas y tarifas. Estas se actualizaron con la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en lugar del salario 

mínimo como unidad de cuenta. Lo cual da certidumbre a los contribuyentes y evita que las tarifas se erosionen por efecto de la 

inflación.  
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Junto a esas medidas, la implementación del Decreto de concentración de ingresos y fondos en la hacienda estatal, por medio de la 

plataforma tecnológica de la OVH, elevó el potencial recaudatorio de los Derechos de la Administración Paraestatal provenientes de 

los servicios que proporcionan los Organismos Descentralizados a los usuarios.  

(II) Establecer adecuados beneficios fiscales. De enero a julio de 2018 se destinó un paquete de estímulos fiscales para apoyar 

la regularización de los contribuyentes mediante reducciones del coste de la deuda tributaria y sus accesorios, causados por los 

Impuestos: Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos; sobre Adquisición de Vehículos Usados, Adicional para el Fomento de la 

Educación, y los derivados de diversos Derechos de control vehicular previstos en las disposiciones tributarias.  

El paquete benefició a los contribuyentes –propietarios de vehículos, de servicio privado y de transporte público–, con subsidios, 

condonaciones, devoluciones y exenciones que concedió el Ejecutivo al amparo de los Decretos publicados en la Gaceta Oficial 

Número Extraordinario 480, el 1 de diciembre de 2017; Número Extraordinario 066, el 14 de febrero de 2018; Número Extraordinario 

172, Tomo I, el 30 de abril de 2018; Número Extraordinario 304, el 31 de julio de 2018; y las Reglas de Operación publicadas en la 

Gaceta Oficial Número Extraordinario 110, Tomo II, el 16 de marzo de 2018.  

El conjunto de incentivos fiscales y facilidades administrativas sirvieron asimismo para apoyar el cumplimiento del Programa de 

Reordenamiento y Regularización del Servicio de Transporte Público. Los estímulos fiscales facilitaron la inscripción y ayudaron a los 

concesionarios que atravesaban fases de insolvencia a suscribir convenios para el pago de adeudos en parcialidades 

El beneficio fiscal se complementó con tasas de interés más bajas para disminuir el coste de los recargos por retrasos y por 

ampliación de plazos en el pago de deudas, de conformidad con las reformas de la Ley de Ingresos del Estado para 2018.  

(III) Modernizar el sistema de recaudación del Estado. Continúa la implementación de mejoras integrales de los servicios de 

recaudación con el fin de otorgar mayores facilidades para el cumplimiento tributario. Se mantiene un programa permanente de 

desconcentración por medio de bancos, empresas e instituciones, que ha logrado incrementar y diversificar los sitios de pago, para 

hacer más fácil y menos costosos los trámites de recaudación.  
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Se avanza en la aplicación de soluciones tecnológicas para incrementar los servicios de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH); de 

mecanismos sencillos, eficientes y transparentes de pago vía Internet; y la introducción de prácticas de recaudación, sustentadas en 

las aplicaciones informáticas de bancos, empresas e instituciones gubernamentales, para facilitar el cumplimiento espontáneo de 

obligaciones.  

De enero a septiembre de 2018, los Productos reportaron 948.5 mdp, monto que sobrepasó en 886.4 mdp y 1,428.4 por ciento 

nominal a lo registrado en idéntico ciclo de 2017. Los Productos incrementaron su posición de 0.1 por ciento en 2017 a 1.0 por ciento 

en 2018 como parte de los Ingresos Presupuestarios.  

A su interior, la Administración Pública Paraestatal generó Productos por 877.5 mdp, importe equivalente a 92.5 por ciento de los 

Productos totales, lo cual excedió en 874.5 mdp a lo captado en enero-septiembre de 2017.  

El rubro señalado representa el monto de las contraprestaciones por los servicios que suministran los Organismos Descentralizados 

en sus funciones de derecho privado. Durante enero-septiembre de 2017, apenas se reportaron alrededor de 3.0 mdp. En 2018 su 

dinámico desempeño se asocia al mayor esfuerzo recaudatorio desplegado por la Administración para potenciar esta fuente de 

recursos. De este modo, se han instrumentado disposiciones administrativas que imprimieron disciplina, orden, control y 

transparencia al registro contable y presupuestal de los Productos, lo que implicó su consolidación en la SEFIPLAN a través de la 

plataforma tecnológica de la OVH. 

Los Aprovechamientos consiguieron 1,414.4 mdp, monto que indicó una disminución de 274.7 mdp y 16.3 por ciento en términos 

nominales contra lo captado en enero-septiembre de 2017, disminución que se debe principalmente al registro en este rubro, de los 

montos recuperados por malversación (recursos recuperados en efectivo) durante el periodo de 2017. Como proporción de los 

Ingresos Presupuestarios, los aprovechamientos representan el 1.5 por ciento. 

Durante enero-septiembre de 2018, los servicios de los OPD’s favorecieron la captación de 935.0 mdp, cifra equivalente a 33.9 por 

ciento del total de Aprovechamientos.  
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En el lapso anterior no se reportaron importes en esa cuenta de ingresos. Su dinámico comportamiento a partir de 2018 obedece al 

mayor esfuerzo recaudatorio de la Administración, aplicando acciones para fortalecer la eficiencia, disciplina, orden control y 

transparencia de los fondos y pagos que reciben los OPD’s. 

El aumento de los Aprovechamientos también se atribuye a los recursos adicionales conseguidos por la Venta de Bases de Licitación 

Pública (4.7 millones de pesos). 

En resumen, los Derechos, Productos y Aprovechamientos deben su eficiencia recaudatoria a las medidas administrativas para 

mejorar la programación, presupuestación, control y transparencia de las fuentes de ingresos captados por los servicios que prestan 

los OPD’s. Corresponde a la Secretaría de Finanzas y Planeación, por medio de la OVH, la gestión centralizada de todos los rubros de 

ingresos derivados de los servicios mencionados. 

 

3.2 Ingresos Provenientes de la Federación 

De enero a septiembre de 2018, la Federación canalizó recursos al Estado por 85,496.8 mdp, monto que rebasó en 6,315.8 mdp y 8.0 

por ciento nominal a la misma fase de 2017.  

La cantidad se integra por las Participaciones (37,458.3 mdp), Aportaciones (36,238.0 mdp) y Convenios (11,800.5 mdp). Como 

proporción de los Ingresos Presupuestarios, las transferencias federales llegaron a 92.1 por ciento. 

La descripción de ingresos y su nivel –clasificados por rubro y concepto, en concordancia con las normas del CONAC– dependen del 

pacto fiscal federal que se funda en la Ley de Coordinación Fiscal y el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. El pacto establece la asignación y reparto de facultades tributarias; la distribución de sus rendimientos entre los tres órdenes 

de gobierno; y la asignación de responsabilidades y recursos dentro de la política de descentralización del gasto federal.  
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Las Participaciones Federales, de enero a septiembre de 2018, acumularon 37,458.3 mdp, lo que implicó un incremento de 3,926.1 

mdp y 11.7 por ciento en términos nominales contra similar intervalo de 2017. Su contribución a los Ingresos Presupuestarios fue de 

40.4 por ciento en 2018 contra 39.2 por ciento en 2017. 

El desempeño de las Participaciones estuvo determinado preponderantemente por el Fondo General, cuyo nivel llegó a 29,272.2 

mdp, superior en 1,754.6 mdp y 6.4 por ciento nominal a lo percibido durante enero-septiembre de 2017. Este fondo aportó más del 

78.0 por ciento de las Participaciones Federales y de la tercera parte de los Ingresos Presupuestarios, 

Las transferencias del Fondo de Fomento Municipal registraron 1,090.6 mdp, lo que significó mayores recursos en 55.5 mdp y 5.4 por 

ciento nominal comparados con el intervalo equivalente de 2017. Los recursos se entregan íntegramente a todos los municipios, de 

conformidad con las disposiciones aplicables.  

Cooperaron igualmente a incrementar los recursos participables, descritos por orden de importancia recaudatoria, los siguientes 

fondos: (i) El Impuesto sobre la Renta Participable, que ingresó 4,053.4 mdp, superior en 1,723.0 mdp y 73.9 por ciento, apoyados en 

la coordinación con el SAT para fomentar el cumplimiento de los municipios y entes públicos estatales y paramunicipales; (ii) El 

Fondo de Fiscalización y Recaudación, con 1,190.4 mdp y un aumento de 61.2 mdp y 5.4 por ciento; (iii) El IEPS a las Gasolinas y 

Diésel, que aportó 879.6 mdp, importe mayor en 64.5 mdp y 7.9 por ciento, en términos nominales; (iv) El Fondo de Compensación 

del IEPS a las Gasolinas y Diésel, que obtuvo 294.7 mdp. Estos corresponden a recursos adicionales no presupuestados que tampoco 

se percibieron durante enero-septiembre de 2017. 

Los ingresos participables del IEPS (cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco) y del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes e Intermedios disminuyeron en 14.9 y 5.3 por ciento nominal; pero la variación fue contrarrestado por la fortaleza de 

los demás fondos. 

El impulso preponderante de las participaciones, y en especial del Fondo General, está soportado en el fortalecimiento de la 

recaudación federal participable. Algunos fondos son promovidos por la eficiencia de variables  distintas,  como  el  Producto  Interno 
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Bruto estatal y las ventas estatales de diésel y gasolina. La evolución de los fondos conectados a dichas variables es un indicador 

indirecto del buen desempeño en estos sectores económicos.  

Se fortalecieron las relaciones de coordinación y colaboración administrativa, en el marco del federalismo fiscal, lo que garantizó la 

recepción expedita de los ingresos de origen federal. En este ámbito, se cumple en tiempo y forma con las disposiciones legales y 

administrativas y requerimientos del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la Unidad de Coordinación con las Entidades 

Federativas (UCEF) y demás dependencias competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para agilizar las 

transferencias de recursos participables y asegurar el correcto cálculo de los coeficientes. 

Durante enero-septiembre de 2018, las Aportaciones Federales (Ramo 33) acumularon un importe de 36,238.0 mdp, inferior en 

924.8 mdp y 2.5 por ciento nominal a la etapa similar de 2017. Estos recursos ascendieron a 39.0 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios. 

El desempeño del Ramo 33 reflejó el favorable comportamiento de sus Fondos componentes, exceptuando los recursos para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo así como el Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. Con esta precisión, los 

Fondos presentaron tasas de crecimiento nominal que fluctúan alrededor de 1.0 a 13.5 por ciento.  

En primer lugar se describen las transferencias del Ramo 33 etiquetadas para ayudar al financiamiento de los programas educativos y 

de salud estatal, atendiendo a las normas establecidas en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo registró 17,075.8 mdp, valor inferior en 7.9 por ciento. Dicho 

valor representó casi la mitad del Ramo 33. La reducción obedece a las características asociadas a su operatividad administrativa y al 

procedimiento de registro presupuestal. El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud reportó 4,485.8 mdp, cifra mayor en 

7.2 por ciento nominal; ambos en comparación con el mismo periodo enero-septiembre 2017. 
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En segundo lugar, se exponen el nivel y variación de los Fondos destinados a fortalecer las finanzas de los municipios. Los fondos 

etiquetados para infraestructura pública y fortalecimiento municipal mostraron su mejor desempeño de acuerdo con la siguiente 

descripción: 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal reportó 6,262.3 mdp, cifra mayor en 742.7 mdp y 13.5 por ciento; 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios captó 3,633.9 mdp, lo que superó en 283.7 mdp y 8.5 por ciento, 

en términos nominales al lapso homólogo de 2017. 

En el tercer bloque se detalla la evolución de los fondos con destino específico a programas de bienestar social, infraestructura 

pública, educación tecnológica y seguridad pública. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades registró 

mayores recursos en 102.4 mdp y 13.5 por ciento; el Fondo de Aportaciones Múltiples, en 12.5 mdp y 1.0 por ciento; el Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, en 9.0 mdp y 3.2 por ciento; El Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública, en 7.3 mdp y 2.7 por ciento, en términos nominales frente a enero-septiembre de 2017. 

En otro orden, los Convenios Federales, de enero a septiembre de 2018, allegaron transferencias por 11,800.5 mdp, cifra que 

sobrepasó en 3,314.5 mdp y 39.1 por ciento nominal a la misma fase precedente. Su presencia relativa en los Ingresos 

Presupuestarios fue de 12.7 por ciento.  

A la conformación del rubro general convergen dos fuentes de ingresos, que se reportan en los conceptos de Convenios, por 6,013.3 

mdp; y Otras Aportaciones Federales, por 5,787.2 millones de pesos. 

En el primer caso, la celebración de Convenios con la Federación facilitó la obtención de recursos superiores en 1,766.5 mdp y 41.6 

por ciento nominal. La firma de instrumentos de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización de recursos es una 

opción eficiente de financiamiento de obras y acciones de beneficio ciudadano.  
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Por concepto de Otras Aportaciones Federales, que engloban fondos distintos de las Aportaciones del Ramo 33, se recibieron 

ingresos mayores en 1,548.0 mdp y 36.5 por ciento nominal frente a enero-septiembre de 2017. 

Estos fondos se componen de los recursos con destino específico, cuya aplicación de gasto está condicionada al cumplimiento y 

materialización de los objetivos establecidos. Su favorable evolución estuvo sostenida por lo siguiente: el Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados (FIES), que aumentó en 323.9 mdp y 589.8 por ciento; el Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, con incrementos de 186.5 mdp y 19.0 por ciento.  

Por su parte, los Ingresos Federales para la Universidad Veracruzana obtuvieron 1,438.9 millones de pesos.  

El Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), con recursos inferiores en 394.2 mdp y 12.3 por ciento; pero el declive fue 

compensado por la trayectoria creciente de las demás fuentes. 
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4. Gastos Presupuestarios 

Al cierre del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2018, el gobierno actual ha mantenido las políticas de planeación, programación y 

presupuestación del gasto público, que se fijó desde el inicio de su gestión. Especial mención merece el hecho de que el pago de los 

compromisos financieros contraídos, se ha efectuado en tiempo y forma, tal como lo establecen el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2016-2018, la normatividad aplicable y los convenios y contratos firmados para el efecto por las diversas unidades ejecutoras de la 

Administración Pública Estatal con los entes prestadores de servicios y realizadores de obras y acciones. 

Para lograrlo, los recursos se han administrado con eficiencia, economía, transparencia y honradez, tal como lo postula el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y puede constatarse en los informes rendidos por los diversos entes 

fiscalizadores federales y estatales, como son la Auditoría Superior de Fiscalización, el Órgano de Fiscalización Superior estatal y la 

Contraloría General del Estado, que mantienen una vigilancia permanente del manejo de los fondos públicos, para fines de su 

asignación y posterior ejercicio en los respectivos presupuestos de las unidades ejecutoras del gasto. 

Igualmente, para dar cumplimiento al Artículo 1° de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 

han desarrollado los procedimientos necesarios para eficientar el manejo de las finanzas públicas mediante una programación y 

seguimiento más eficientes del gasto, con el objetivo de que la administración de los recursos se realice con base en los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Derivado de la minuciosa observación de estos preceptos, se ha recuperado la confianza con las instancias hacendarias, por lo que en 

el presente Ejercicio Fiscal, esta administración ha celebrado nuevos convenios con la Federación para la recepción de los recursos 

que le corresponden a la Universidad Veracruzana y al Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos, para que sean 

registrados por el Gobierno Estatal y transferidos de manera íntegra e inmediata a sus destinatarios, con el propósito de que sean 

ejercidos por los organismos ejecutores conforme a sus reglas de operación. 
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Durante el período enero-septiembre, el manejo escrupuloso de las finanzas, realizado de manera coordinada con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, ha permitido mejorar el cumplimiento de los objetivos institucionales. De manera 

paralela, para enfrentar las presiones de liquidez se tuvieron que implementar medidas enfocadas a incrementar la captación de 

ingresos, racionalizar el gasto público y renegociar las condiciones de la deuda, a fin de realizar las obras y acciones de bienestar 

social y fomento económico que demanda la ciudadanía. 

Las medidas contenidas en el Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del Estado de Veracruz 2016-2018, cuya 

aplicación es obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, han sido determinantes para abatir 

el déficit presupuestal, de ahí que se espere que al final de la actual administración se logre un cierre con suficiencia presupuestaria. 

Entre estas medidas destacan el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y el Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

Las condiciones de ingobernabilidad, inestabilidad y fragilidad económica y social que presentaba el Estado de Veracruz al inicio de la 

gestión, se reflejaban en una problemática de inseguridad, delincuencia, desempleo, rezagos en los pagos y corrupción, de tal 

manera que hubo que establecer medidas emergentes para atender el mínimo necesario de requerimientos para que la Entidad 

Veracruzana no colapsara. 

La aplicación de dichas medidas junto con el refinanciamiento de la deuda pública, lograron frenar la inestabilidad y deterioro de las 

finanzas públicas, permitiendo la recuperación gradual de la liquidez y, por consiguiente, el cumplimiento de los compromisos 

insolutos con los contratistas y proveedores de bienes y servicios. 

Sin embargo, hubieron de establecerse los filtros adecuados para analizar cuidadosamente los presuntos adeudos y depurar a los 

verdaderos acreedores, de otros que argumentaban que el Gobierno del Estado les debía el pago de algún bien o servicio. 

Esto permitió solventar gradualmente los compromisos pendientes del régimen anterior, en la medida que los gastos de la operación 

normal  lo  fueron  permitiendo,  de  tal  manera  que  se  logró  disminuir  los pasivos heredados a la vez que realizar las funciones de 
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gobierno, evitando la parálisis económica y social del Estado al restablecer los servicios básicos a la población y el pago de gastos 

ineludibles como la nómina de los trabajadores activos y las pensiones y prestaciones del personal jubilado. 

Las clasificaciones económica, administrativa y funcional del gasto público, analizan el ejercicio del Presupuesto de Egresos desde 

diferentes puntos de vista, y la forma en que se distribuyó al cierre del tercer trimestre de 2018. 

La clasificación económica del gasto muestra el total devengado por el Gobierno Estatal en el período que se informa, el cual fue de 

97,789.8 mdp; de este monto, a Gasto Corriente se asignaron 66,307.0 mdp; a Gasto de Capital 13,712.2 mdp; Amortización de la 

deuda y Disminución de pasivos 8,242.5 mdp, en la cual se encuentra considerada la amortización realizada por la reestructura de 

la Deuda Pública; y a pensiones y jubilaciones 1,544.6 mdp. Por su parte, los 212 municipios devengaron 7,983.4 mdp por recursos 

provenientes de Participaciones del ramo 28, incluido el ISR Participable. 

La participación porcentual de los conceptos mencionados fue del 67.8 por ciento, 14.0 por ciento, 8.4 por ciento, 1.6 por ciento y 

8.2 por ciento, respectivamente. 

De acuerdo con la clasificación administrativa, la mayor parte de los recursos presupuestales fueron canalizados al Sector educativo 

con 32,292.7 mdp seguido por el Sector salud con 11,312.9 mdp así como el sector de Seguridad Pública con un importe de 4,351.4 

que representan el 33.0 por ciento, 11.6 por ciento y un 4.4 por ciento, respecto al total del importe devengado; en el sector salud 

destacan los Servicios de Salud de Veracruz con un importe 7,083.1 mdp. En el resto de las asignaciones sobresale Finanzas y 

Planeación, con 16,344.4 mdp que incluyen la amortización y los gastos de la reestructuración de la Deuda Pública, así como lo 

correspondiente al pago de Pensiones del Estado. 

La clasificación funcional del gasto público indica que la función de Gobierno devengó un monto de 12,011.8 mdp equivalentes al 

12.3 por ciento del total; Desarrollo Social un importe de 51,119.9 mdp que significa el 52.3 por ciento; Desarrollo Económico con 

2,882.5 mdp con un 2.9 por ciento, y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores, con un importe de 31,775.6 mdp que 

representan un 32.5  por ciento del total del gasto devengado.  
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4.1 Gasto de Capital 

Este concepto considera la Inversión Pública y los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, que devengaron, en total, 13,712.2 mdp 

lo anterior conforme a la clasificación económica del gasto. 

4.2 Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 

Los recursos transferidos a los Poderes Legislativo y Judicial en conjunto devengaron un importe de 1,870.2 mdp; los Órganos 

Autónomos la cantidad de 5,832.8 mdp devengados y a los Municipios 19,890.0 mdp; cantidad que se integra por 7,983.4 mdp que 

corresponden a las participaciones de Ramo 28; un importe de 9,896.3 por concepto de Aportaciones del Ramo 33 FISMDF Y 

FORTAMUNDF; y 2,010.4 mdp por diversos Convenios celebrados con la Federación. 

 

5. Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

Introducción 

La Gestión para Resultados (GpR) es un diseño institucional instaurado de manera formal en el sector público mexicano a partir de 

2007, cuyos objetivos primordiales son dos: 1) Mejorar la calidad del gasto público, realizando una mejor asignación de los recursos 

disponibles a fin de proveer a los ciudadanos de más y mejores bienes y servicios públicos; y 2) Rendir cuentas a los ciudadanos, de 

manera transparente y oportuna, del uso de los recursos públicos. 

Para obtener estos objetivos, la GpR cuenta con dos pilares —el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño—, que en conjunto representan un modelo de cultura organizacional orientado a la asignación eficiente de los 

recursos públicos y a la evaluación del desempeño institucional, poniendo énfasis en la obtención de los resultados que los 

ciudadanos esperan, más que en los procesos y procedimientos. 
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En términos normativos, la GpR en México se instauró mediante dos reformas al artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, realizadas en 2008 y 2016, respectivamente. La primera de ellas elevó a rango constitucional la 

obligatoriedad de los tres órdenes de gobierno de elaborar presupuestos con base en criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, así como la de evaluar el resultado de los presupuestos mediante una instancia técnica establecida a nivel 

federal y en cada una de las entidades federativas. La segunda reforma declara que los resultados obtenidos en las entidades 

federativas con los recursos económicos federales también deberán ser evaluados por las instancias técnicas estatales. 

De manera correlativa a las reformas del artículo 134 constitucional, a nivel federal se modificaron las leyes de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como de Contabilidad Gubernamental; además de que se promulgó la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

En el ámbito estatal, se realizaron reformas al Código Financiero y se emitieron lineamientos oficiales, tanto para la adopción del 

PbR, como para la instauración del SED. Como resultado, desde el ejercicio fiscal 2014 el Presupuesto de Egresos se elabora 

mediante el enfoque de la GpR, para lo cual se adoptaron dos nuevas categorías programáticas: la de Programa Presupuestario (PP) y 

la de Actividad Institucional (AI).14 

En el Código Financiero se define el PbR como el instrumento de la GpR que permite que las decisiones de asignación presupuestaria 

incorporen sistemáticamente los resultados esperados y obtenidos por la aplicación de recursos públicos.  

El mismo ordenamiento define al PP como “la categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, 

las asignaciones de recursos cuya identificación corresponde a la solución de una problemática de carácter público, que de forma 

tangible  y  directa  entrega  bienes  o  presta  servicios  públicos  a  una población objetivo claramente identificada y localizada”. Una 

                                                      
 
14 Se define como categoría programática a la unidad que ordena todo el universo de la acción gubernamental y tiene como propósito primordial identificar, en un presupuesto, 
lo que se va a hacer con los recursos públicos asignados. 
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característica distintiva de los PP es que, en su condición de instrumento de política pública, en su diseño se utiliza la Metodología 

del Marco Lógico (MML). 

Tanto los PP’s como las AI’s cuentan con indicadores de desempeño que cumplen con todas las condiciones requeridas de acuerdo 

con la MML. La diferencia entre un PP y una AI es que ésta entrega los bienes y servicios que genera a una unidad dentro de la misma 

administración pública estatal. 

En otras palabras, los PP´s permiten organizar, representativa y homogéneamente, las asignaciones de recursos cuya identificación 

corresponde a una intervención gubernamental para incidir en una problemática pública, de forma tangible y directa, entregando 

bienes o prestando servicios públicos a una población objetivo claramente identificada y localizada. Las AI’s, por su parte, 

comprenden atribuciones de la administración pública estatal, cuyos resultados permiten la realización de procesos internos para la 

generación de los bienes y servicios requeridos por los PP’s. 

 

El conjunto de PP’s y AI’s que en un ejercicio fiscal reciben recursos públicos para destinarlos a fines específicos se conoce como 

Estructura Programática. 

Con el fin de administrar la información derivada de los indicadores de desempeño de PP’s y AI’s, a partir del ejercicio fiscal 2017 en 

la administración pública estatal se adoptó la versión 2 del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz 

(SIAFEV 2.0), específicamente el módulo correspondiente al Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño (SIED). Con esta 

herramienta informática es posible registrar, verificar y evaluar el avance o logro operativo de los indicadores de desempeño de los 

PP’s y las AI’s que ejecutan las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo para la organización del gasto público y que se han 

diseñado mediante la MML. 
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De acuerdo con el enfoque del PbR en Veracruz, cuatro de las siete etapas del ciclo presupuestario están asociadas con el diseño, 

registro y reporte de indicadores de desempeño, a saber, planeación, programación, presupuestación, y seguimiento y monitoreo.  

Para el presente ejercicio fiscal, el PbR consideró 99 PP’s y 107 AI’s, las cuales aparecieron en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de 2018, publicado en la Gaceta Oficial del Estado (26 de diciembre de 2017, número extraordinario 514, volumen II). 

De acuerdo con el Código Financiero, las dependencias y entidades ejecutoras de las dos categorías programáticas fueron 

responsables de registrar, en los primeros 10 días naturales de octubre, los avances en las metas de los indicadores de desempeño, 

esto es, los logros operativos, en el módulo SIED del SIAFEV 2.0. Los avances son los que se consignan en el apartado 

correspondiente de este Tercer Informe Trimestral de Gasto Público 2018. 

  

                                                      

15 Las siete etapas del ciclo presupuestario son (con ciertos matices entre autores) las siguientes: planeación, programación, presupuestación, ejecución y control, seguimiento y 
monitoreo, evaluación, y rendición de cuentas o fiscalización. 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática 
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6.1 Información Contable 
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6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado Analítico de Ingresos 
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado 
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal 
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6.2.2.2 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  
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6.2.2.3 Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 
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6.2.2.4 Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  
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6.2.2.5 Clasificación Programática 
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